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Señor Director:
En su edición de hoy, una información se-

ñala que según declaración de la secretaría de 
Transporte y Telecomunicaciones, “octubre será 
el último mes en que los pasajeros podrán pa-
gar sus pasajes en efectivo, ya que a partir del 
1 de noviembre el pago será 100% por ciento 
electrónico.” Añade más adelante que el sere-
mi de Transporte, Alejandro Goich, declaró 
que a partir del 1 de noviembre “desaparece el 
sencillo de las micros”.

Me permito recordar al seremi, a través de 
su diario, que en febrero pasado se publicó en 
el diario El Mercurio de Santiago, una infor-
mación respecto  a una carta del abogado César 
Eugenio Vargas Rojas en la que declara haber 
presenciado una “discriminación digital” hacia 
adultos mayores. Vargas señaló que al ingresar 
a una conocida franquicia de comida rápida se 
encontró con dos personas de la tercera edad 
que “lamentablemente se tuvieron que retirar del 
establecimiento dado que al no manejar algún 
método de pago electrónico, dicha franquicia 
no les permitió hacerlo a través de dinero en 
efectivo”. Al respecto, Emol consultó al Sernac 
acerca de las normativas vigentes que regulan 
esta práctica, las cuales aclaran que “median-
te la normativa del Banco Central de Chile y la 
Ley del Consumidor se puede concluir de mane-
ra clara que los consumidores siempre tendrán 
derecho a pagar por los productos y servicios 
mediante dinero en efectivo, y las empresas, 
en principio, no pueden negarse a recibirlo”. 
Por su parte, el presidente de la Corporación 
Nacional de Consumidores y Usuarios de Chile 
(Conadecus), Hernán Calderón, enfatizó que el 
rechazo del efectivo constituye una infracción a 
la Ley del Consumidor. “Yo puedo cancelar en 
efectivo y nadie me puede exigir otra opción. El 
pago electrónico está condicionado y se puede 
hacer, es legal, pero lo que no puede condicio-
narse es el pago en efectivo”, explicó.

Pablo Cruz Noceti

Señor Director:
La elección presidencial del próximo 16 de no-

viembre estará marcada por la disputa entre Jeannette 
Jara y José Antonio Kast, quienes según las encues-
tas lideran con márgenes estrechos. Sin embargo, más 
allá de quién logre encabezar la primera vuelta, el ver-
dadero factor decisivo podría estar en quién ocupe el 
tercer lugar.

Ese espacio, disputado hoy por Evelyn Matthei, 
Johannes Kaiser y Franco Parisi, no es meramente 
simbólico. El caudal de votos que arrastre el tercer 
candidato puede definir el desenlace del balotaje. La 
experiencia comparada es clara: en Argentina 2023, 
Patricia Bullrich quedó tercera, pero sus votantes se 
transformaron en el impulso decisivo de Javier Milei 
hacia la presidencia.

En Chile, si la oposición logra ordenar sus fuerzas 
tras un liderazgo común, podría replicar ese escena-
rio. Pero si prevalece la fragmentación - histórica en 
la derecha -, Jara tendría un margen de oxígeno que le 
permitiría sostener su opción más allá de los límites 
que hoy le imponen tanto sus altos niveles de rechazo 
como los del gobierno.

En definitiva, el tercer lugar no es un premio de 
consuelo, sino la llave política que determinará si la 
segunda vuelta se resuelve en torno a la unidad oposi-
tora o a la persistencia de la dispersión.

Rodrigo Durán Guzmán

Señor Director:
Si la política en Chile se rigiera por las reglas 

del futbol, al presidente le habrían mostrado tarje-
ta roja por el puñetazo evidente (intervencionismo 
electoral), en el discurso transmitido esta sema-
na por cadena nacional.

Hay que cuidar la forma y tradiciones 
republicanas.

Eduardo Villalón Rojas

Señor Director:
El Presidente Gabriel Boric ha evidenciado el 

tipo de oposición que ejercerá la izquierda en caso 
de que alguna de las cartas opositoras gane la actual 
contienda presidencial. Esto ocurrió luego de que, en 
medio de la cadena nacional sobre el presupuesto, el 
mandatario hiciera una alusión casi directa a uno de 
los candidatos presidenciales de la derecha, faltando 
solo que lo mencionara por nombre y apellido. Esta 
arremetida, realizada a través de una transmisión 
oficial del gobierno, deja en evidencia el origen de 
los temores de Óscar Landerretche respecto de que 
el Frente Amplio y sus aliados podrían transformar 
el país “en un maldito infierno”, intentando derribar 
a un gobierno democráticamente electo por vía ad-
ministrativa -tal como lo intentaron con Sebastián 
Piñera- en caso de perder las siguientes elecciones, 
volviendo así a ser lo que fueron por más de una dé-
cada: una oposición destructiva.

Tomás Ojeda Aravena, 
Fundación para el Progreso

pago electrónico La relevancia 
estratégica del 
tercer lugar

Tarjeta Roja

Oposición destructiva

Señor Director:
El 25 de octubre de 2025 comienza el cobro de IVA en la compra de productos, a través de las plataformas 

digitales. Esta iniciativa proviene de la modificación que introdujo la Ley 21.713 a la Ley del IVA. 
Esto implica que habrá un aumento del 19% en el precio de los productos adquiridos en dichas plataformas, 

ya que estarán afectos a IVA. Actualmente, estas importaciones solo están libres de IVA en montos de hasta 
USD 41. Pese a ello, se mantendrán exentos del arancel aduanero del 6% para compras de hasta USD 500. 

Los encargados de recaudar este impuesto serán las plataformas digitales extranjeras que se encuentren 
inscritas en el Servicio de Impuestos Internos (SII). De no ocurrir, el comprador nacional será el encargado de 
realizar los trámites ante el Servicio Nacional de Aduana, para pagar el impuesto.

Una de las razones de este cambio normativo, tiene que ver con un aumento explosivo de los envíos de 
mercaderías, a través de empresas de Courier. Si en 2019 se realizaron dos millones de envíos, en 2024 la ci-
fra llegó a 23 millones.

El llamado es entonces a que los compradores revisen si la plataforma con la cual están realizando la 
transacción está inscrita en el SII. De no estarlo, tendrán que realizar una serie de trámites que aumentarán 
el tiempo que deberán dedicar y encarecerá mucho más la transacción, respecto a lo que inicialmente tenían 
presupuestado pagar.

Sergio Arriagada,
Docente UEjecutivos, Facultad de Economía 

y Negocios Universidad de Chile

IVA en la compra de plataformas digitales

Señor Director:
La primera sesión del Consejo Directivo del Programa Transforma Meso Regional “Ruta de los Parques de la Patagonia”, realizada en 

Santiago en agosto pasado, marcó un hito: por primera vez se reunieron actores públicos y privados de las tres regiones que conforman este des-
tino único.

Este encuentro representa el inicio de una nueva etapa que consolida más de una década de trabajo desde que Douglas Tompkins presentara 
en 2015 la idea de posicionar a la Patagonia como un destino de clase mundial en torno a la conservación de la naturaleza.

Lo que comenzó como un sueño hoy es una realidad compartida. La Ruta de los Parques de la Patagonia abarca 17 parques nacionales, más 
de 60 comunidades y 11,8 millones de hectáreas. Un territorio que no solo deslumbra por su belleza, sino que cumple un rol esencial para el pla-
neta: almacena más de 6.600 millones de toneladas métricas de carbono, absorbiendo casi tres veces más carbono por hectárea que los bosques 
amazónicos.

El valor de la Ruta va más allá de su aporte ambiental. Para las comunidades locales, significa oportunidades de desarrollo a través del turismo de 
naturaleza, nuevos empleos y un modelo económico sustentable que pone en el centro la colaboración entre Estado, sector privado y habitantes.

El Programa Estratégico Mesoregional de Corfo busca precisamente eso: transformar la Patagonia chilena en un referente global de turismo 
de naturaleza, con un modelo basado en la sostenibilidad, la participación y la identidad local.

El desafío es grande y sus resultados dependerán de la voluntad de trabajar juntos. La invitación es a sumar energías desde cada lugar y rol que ocu-
pamos, para que la Ruta de los Parques siga creciendo como motor de desarrollo local y ejemplo de cómo la conservación puede guiar el futuro.

Carolina Cerda, 
Directora programa Ruta de los Parques de la Patagonia de Fundación Rewilding Chile.

Ruta de los Parques de la Patagonia: un plan global 
con impacto local

Torres del Paine: El camino 
del ripiado y la deuda con 

la “Octava Maravilla”
“La magnificencia de sus paisajes versus el deplorable 

estado de su infraestructura vial”.
El Parque Nacional Torres del Paine es, sin discu-
sión, una de las joyas de la corona del turismo 
chileno y un emblema de la Patagonia que atrae 
a visitantes de todo el mundo. Sin embargo, año 
tras año, la experiencia de llegar a este paraíso 
natural se ve empañada por un doloroso con-
traste: la magnificencia de sus paisajes versus el 
deplorable estado de su infraestructura vial. La 
“Octava Maravilla del Mundo” merece, y exige, 
caminos a la altura de su prestigio, especialmen-
te durante la temporada alta de verano.
La situación de las rutas de acceso y, en parti-
cular, de los más de 170 kilómetros de caminos 
interiores de ripio (como la Y-290, Y-150 e Y-156, 
entre otras), ha dejado de ser una molestia 
esporádica para convertirse en una crisis de 
competitividad y seguridad que golpea direc-
tamente a la industria turística regional. Los 
constantes y fundados reclamos de gremios como 
la Asociación de Hoteles y Servicios Turísticos 
de Torres del Paine (HYST) y los transportistas 
son un eco que resuena con la frustración de 
miles de turistas.
En la práctica, un viaje a Torres del Paine se 
convierte a menudo en una odisea de baches, 
levantamiento de polvo y un riesgo constante 
de accidentes y averías vehiculares. Las em-
presas de turismo reportan costos millonarios 
semanales en reparaciones de vehículos, gastos 
que, inevitablemente, terminan impactando en 
el precio final para el viajero. Pero el daño es 
aún mayor: la inseguridad y las quejas reitera-
das han provocado que operadores mayoristas 
internacionales hayan comenzado a excluir el 
destino de sus programas de viaje. Esta no es 
solo una pérdida económica, es una afrenta a 
la marca país.

Ante esta constante problemática, la respues-
ta de las autoridades ha sido históricamente la 
misma: la falta de presupuesto o soluciones de 
mantención que, según los propios gremios, “no 
duran más allá de dos o tres días” debido a la 
erosión patagónica. Es una visión cortoplacista 
que no entiende el turismo como el motor clave 
que es para la economía de Magallanes.
Si bien es cierto que se han iniciado y planificado 
importantes obras de pavimentación en rutas 
de acceso clave, como la que une Cerro Castillo 
con Portería Sarmiento o tramos de la Ruta 9N, 
e incluso se ha incluido la anhelada pavimenta-
ción interior en el Plan de Desarrollo de Zonas 
Extremas 2.0 (con una inversión proyectada de 
$378 mil millones para 140 km), la urgencia del 
problema de los caminos interiores no puede 
esperar años. Los empresarios denuncian, ade-
más, una excesiva burocracia en la recepción y 
puesta en marcha de obras ya terminadas, lo 
que solo profundiza el problema.
Torres del Paine es un destino de clase mundial 
y su infraestructura debe reflejar esa categoría. 
No se trata de un capricho del sector privado, sino 
de una responsabilidad indelegable del Estado. 
Exigimos no sólo promesas a largo plazo, sino 
un plan de choque inmediato y una priorización 
efectiva para que los caminos interiores sean in-
tervenidos con la celeridad que amerita.
El riesgo es claro: si la burocracia y la inacción 
persisten, las Torres del Paine seguirán siendo 
un espectáculo natural de primer orden, pero 
el camino para admirarlas continuará siendo 
una penosa advertencia de la deuda pendiente 
de Chile con su propio tesoro natural. Es hora 
de que el acceso a la Octava Maravilla esté a la 
altura de su nombre.
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